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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
0001534 -2025/GOB.REG.TUMBES-GR.

Tumbeé, 16 2025
VISTO:

EI Oficio NO 2d09-2025/GQB.fiEG.TUMBES-GDS-DRST-DR., de fecha 11 de setiembre del
2025; Proveído de Gobernación Regional S/N de fecha*a16 de setiembre del 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con (el (Art.1910 de la Consfltuéión Política del Perú, •los gobiernos
regionales tienen autonomía política, económica S' administrativa en : los ',asuntoS de su
competencia.

Que, mediantela Ley de Base* de la Descentralización,:Ley NO 27783, se'crean los gobiernos
regionales en cada uno detloddepartamentos del pàís:comopersonas j:urídiCas de.detecho
público con autonomía polí]ticà,económica y administrativa en asuntos de Su competéncia,
Constituyendo para su adminis#racióneconómica y financiera un pliego presupuestal.

Que, conforme al artículofr40 del Decreto Legislàtivp NO 1440, la ejecúción dél gasto
comprende las etapas, éntrp otras, de certificación del crédito présuóuestario y de
compromiso, las mismas que encuentran reguladps por el Citado Decreto Legislativo:y por
las directivas que emite la Dirdcción General de Presupuesto Público.

'Que, la Ditección Generql dbl Presupuesto Público :del MEF ha emitido la Resolución
birectoral NO 013-2022-EÉ/59.01,de. fecha 30 de mayo del 2022, mediante la cual se
aprueban los "Lineamien6sI para optimizar los prbcesos de certificación de crédito
presupuestario y del comprpmiSo",cuyo objeto es establecer pautas que permitan incrementar
'el nivel de seguridad en 'las operaciones de autorizaCióh y registro de cettificación del ctédito
presupuestario y del comprom\so.
Que, el numeral 2.2 del anpxd de la Resolución Diréctóral NO 013-2022-EF/50.01 , establece
:que, el titular de la entidad regiptra, para el caso de lá Cértificación del Crédito Presup:ueStario,

al(los) responsable(s) de la:administración del presúpuêstode las Unidades Ejecutoras:y, en
.el caso de Gobiernos Locales, al Jefe de la Oficina de Presupuesto o el que haga sus Veces
y, para el caso'del compromisb, registra al funcionario facultadode contratar: y comproineter
eI presupuesto en el Apliçativo"Acreditación *Electrónica de Responsables de la
Administración Financiera" Idel SIAFSP utilizando su- DNIe.

Que, el Directdr Regional l? Dirección Regional de Salud del Gobierno Regional Tumbes,
mediante Oficio NO 250 -2P25/GOB.REG.TUMBÉSCDS-DRST-DR„de, fecha: 13 de
setiembre del ,2025, solicita al Gobernador Regional del Gobierno Regiqnal TLimb.esla
acreditación de los respqnshblespara la autorización de la Certificación deCCrédito
Presuéuestariode dicha UnidadEjecutora, conforme a là propuesta que ha indicado;:toda vez
que, ha habido cambios dé fqncionarios; en mérito, de: 10 cual la Gobernación Regional del
Gobierno Regional Tumbes, cbn Proveído S/N de féchá 16 de setiembre: del 2025, dispône a
Secretaría General Regionpl 14 proyección de la resolución correspondiehte.

:Por las consideraciones exóueptasy contando con la:visaqión de Secrétafia Géneral Regional,
Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional] del 'Gobierno Reéional
.Tumbes.
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RESOLUCIÓNEJECUTIVA REGIONAL
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000594
Tumbes,

16 OCT 2025
En uso de das facultades iy atribuciones conferidas por la Ley 27867,: Léy, Orgániça de
Gobiernos Regionales y su mddificatoria, Ley NO 27902;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - ACÀEDITARa los responsables encargados de la autorización del
Registro de la. Certificación dbl Crédito Presupuestariô de la Dirección' Regional de Salud
Tumbes - Unidad Ejecutofa 400-940: REGIÓN TUMÕES - SALUD, conforme se les:hace
:mención en el cuadro siguiente:

RESPONSABLE DÉ CERTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO

PI,IEGO: 461 GOBIERNO REPIONALDEL DEPARTAMENTO DE TUMBES:
EJECUTORA: 400 - 940 DiR#CClÓNREGIONAL DE SALUD TUMBES

CÁRGO
APELLIDO APÉLUIDO -TIPONO DNI

06771882

00249490

00367438

PATERNO

Herrera

Serrato

Herrera

MAITE*NO

Pupuóhe

Spnjinhez

NOMBRES

Víctor

Evaristo

Luis
Alberto

RESPONSABLE

Titular (T)

Suplente (S)

Titulat (T)

TIPO

Director de
Presupuesto

Otros Cargos

Director de
etG10dQ

DENOMINACION

Direàción de
Presupuesto
Dirección de
Presupuesto
Dirección
Ejecutiva de

Planeamiento PlaneamientoEstratégico
Estratéõico

ARTÍCULO SEGUNDO. -f DÉJESE sin efecto toda resolución o disposición regionál que
• contravenga o se oponga 10!resuelto en la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO. —I•N TIFICAR la presente resolución a los interesados, Dirección:
Regional de Salud Tumb s, Gerencia Regional : de Planeamiento, 'Presupuesto y.
Acondicionamiento Territ rial!Oficina Regional de Administración, y a das: demás oficinas
competentes del Gobierno Regional Tumbes, para Su conocimiento y fines pertinentes.:

REGISTRESEI COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

ng.Se 1

O REGIO L

und Cruces OÊdinola
G BER Ñ REGIONAL
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